
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA 

SECRETARIA DOCENTE 
  “Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”  

Bellavista, 22 de febrero, 2022 

Señor(a): 

RESOLUCIÓN CONSEJO DE FACULTAD Nº 011-2022-CF-FCNM. - Bellavista, 22 de feb re ro 2022.- EL CONSEJO 
DE FACULTAD DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁTICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL 
CALLAO 

 

Visto la solicitud del profesor Mg. ROLANDO JUAN ALVA ZAVALETA, presentado el 22 de febrero 2022, dirigido al  
presidente del Consejo de Facultad por intermedio solicita se ponga en consideración para que se haga la propuesta 
ante Vicerrectorado de Investigación para que su Consejo de Investigación revise y apruebe mi proyecto de 
investigación; 

 

CONSIDERANDO: 
Que, conforme lo establece el Art. 233º del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, concordante con la Ley  
Universitaria, la investigación es una labor esencial, prioritaria y obligatoria de fundamental importancia que todo 
docente debe desempeñar; siendo además un medio para romper todas las formas de dependencia cultural y  
tecnológica; 

 
Que, según lo estipulado en el Artículo 14°, numeral 14.2 del Estatuto vigente de la Universidad Nacional del Callao, 
establece que una de las funciones de la Universidad Nacional del Callao, está considerada la investigación, 
entendida como la búsqueda permanente de la verdad y, la misma es una labor prioritaria y de fundamental 
importancia que todo docente debe desempeñar, en concordancia con el Artículo 256º y el Artículo 289º, numeral 
289.9 del precitado Normativo; 

 
Que, mediante Resolución N° 082-019-CU del 07 de marzo del año 2019, se aprueba el Reglamento de 
Participación de Docentes en Proyectos Investigación, así como la Directiva N° 013-2018-R – Protocolos de 
Proyecto en Informe Final de Investigación de Pregrado – Posgrado, Docentes, Equipos, Centros e Institutos de 
Investigación; 

 

Que, con Oficio Nº 035-2018-UI-FCNM recibido el 10 de mayo 2018, el Director de la Unidad de Investigación de la  
Facultad de Ciencias Naturales y Matemática remite la Resolución Nº 07-2018-UI-FCNM adjuntando el Proyecto de 
Investigación titulado: "SIMULACIÓN COMPUTACIONAL DEL PATRÓN DE DIFRACCIÓN DEL CUASICRISTAL DE 
FIBONACCI PARA DIFERENTES FRECUENCIAS", presentado por el profesor Asociado, Tiempo Completo, Mg. 
Rolando Juan Alva Zavaleta para su trámite correspondiente; 

 
Que, con fecha 5 de febrero del 2022, solicita a la unidad de investigación de la Facultad de Ciencias Naturales y  
Matemática la aprobación del proyecto de investigación titulado: "SIMULACIÓN COMPUTACIONAL DEL PATRÓN 
DE DIFRACCIÓN DEL CUASICRISTAL DE FIBONACCI PARA DIFERENTES FRECUENCIAS"; 

 
Que, a la fecha el comité de la unidad de investigación de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática esta  
conformado por miembros que han vencido su mandato y o no cumplen los requisitos tal como lo señala el Art. 60 y  
61 del Reglamento General de Investigación de la UNAC del 16 se julio del 2019, por lo que no tienen competencia  
legal para evaluar y aprobar proyecto de investigación; 

 
Que, el peticionante manifestó que su proyecto de investigación titulado: "SIMULACIÓN COMPUTACIONAL DEL  
PATRÓN DE DIFRACCIÓN DEL CUASICRISTAL DE FIBONACCI PARA DIFERENTES FRECUENCIAS", fue 
aprobado por el comité de Investigación de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática por las resoluciones del  
Comité de Investigación de 07-2018-UI-FCNM y de Consejo de Facultad Nº 041-2018-D-FCNM. Además, manifestó 
que su proyecto ha sido adecuado al nuevo reglamento; 

 
Que, mediante D.S. Nº 044-2020-PCM debido a la emergencia nacional por COVID-19 y frente a la medida de 
aislamiento social obligatorio (cuarentena), y al amparo del D.U. N° 026-2020 que autoriza modificar el lugar de 
prestación de servicios de los trabajadores para implementar el trabajo remoto, y en cumplimiento de la resolución 
N° 068-2020-CU del 25 de marzo de 2020 que aprueba la modificación del lugar de la prestación de servicios de  
docentes y administrativos de la Universidad Nacional del Callao; Estando al documento del visto y lo glosado, con 
cargo a dar cuenta al Consejo de Facultad; y, en uso de las atribuciones le confiere el Artículo 189° del Estatuto de la  
Universidad Nacional del Callao y al numeral; 70.2 del Art. 70° de la Ley Universitaria, Ley N° 30220; 

 
RESUELVE: 

 

1. REFRENDAR, la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación Nº 07-2018-UI-FCNM, que aprueba el 
Proyecto de Investigación, adecuado al actual reglamento de investigación, titulado: "SIMULACIÓN 
COMPUTACIONAL DEL PATRÓN DE DIFRACCIÓN DEL CUASICRISTAL DE FIBONACCI PARA DIFERENTES  
FRECUENCIAS", en la línea de Espectroscopia de Sólidos, presentado por el profesor Asociado, Tiempo Completo 
Mg. ROLANDO JUAN ALVA ZAVALETA, presupuestado en S/. 10,000.00 (Diez mil soles), quien recepcionará y 
administrará los fondos provenientes de la fuente de financiamiento, estando obligado, bajo responsabilidad, a informar 
periódicamente del avance y ejecución del Proyecto en mención, cuya duración es de 12 meses. 



2. ELEVAR la presente Resolución y el expediente respectivo al Vicerrectorado de Investigación, para su conformidad y 
trámite correspondiente, a fin de que este Proyecto de Investigación sea aprobado en los términos, plazos y  
financiamiento que en el mismo se señala. 

 
3. TRANSCRIBIR la presente Resolución al Vicerrectorado de Investigación, Escuela Profesional de Física, 

Departamento Académico de Física, Unidad de Investigación e interesado, para conocimiento y fines. 
 

Regístrese, comuníquese y archívese 
 
Fdo. Dr. JUAN ABRAHAM MÉNDEZ VELÁSQUEZ. -Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de 
Ciencias Naturales y Matemática de la Universidad Nacional del Callao. 
Fdo. Mg. GUSTAVO ALBERTO ALTAMIZA CHÁVEZ.-Secretario Académico 
Lo que transcribo a usted para los fines pertinentes. 

 
 
 
 



Bellavista 22 de febrero del 2022 
 

 
Señor Doctor: 

JUAN ABRAHAM MENDEZ VELASQUEZ 

Presidente del Consejo de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática 

Presente. – 

 
 

SOLICITA: Que el Consejo de Facultad proponga mi proyecto de investigación 
 

 
De mi especial consideración: 

Sirva el presente para saludarlo y a la vez hacer de su conocimiento que mi trabajo de 

investigación titulado “SIMULACIÓN COMPUTACIONAL DEL PATRÓN DE DIFRACCIÓN DE LA RED 

DE FIBONACCI PARA DIFERENTES FRECUENCIAS” fue aprobado a través de las resoluciones 

Comité de Investigación de 07-2018-UI-FCNM y de Consejo de Facultad Nº 041-2018-D-FCNM, 

respectivamente. Sin embargo, al no haber sido aprobado mi informe final se me devolvió para 

que lo alcance adjuntando el reporte del software antiplagio. 

Al haber levantado las observaciones de mi informe final, el 05 de febrero y dentro del plazo 

reglamentario, alcancé este proyecto de investigación, sin embargo, este no ha sido tratado por 

el Comité de Investigación porque a todos los miembros de este órgano se les habría vencido su 

mandato. Peor aún, también no habría cuatro (04) profesores hábiles para su elección, a fin se 

conforme en su totalidad este comité. 

Debo señalar que los impedimentos legales no pueden perjudicar la aprobación de lo nuevos 

proyectos de investigación en la Facultad ya que esto no solo me perjudica, ya que en general 

afecta para que más docentes sean investigadores, y por ende perjudique a la universidad dado 

que su licenciamiento también de este número. 

Dado que mi proyecto de investigación ya ha sido aprobado por las instancias correspondientes, 

solicito a usted para que se ponga en consideración del Consejo de Facultad para que se haga 

la propuesta ante Vicerrectorado de Investigación para que su Consejo de Investigación revise 

y apruebe mi proyecto de investigación, ya que los impedimentos de forma o legales en segunda 

instancia, son resueltos por este órgano colegiado. 

Atentamente,  

Mg. Rolando Juan Alva Zavaleta 
 

 
Adjunto: 

• Provecto de investigación y anexos. 

• Revoluciones de aprobación. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 


